ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE CRIMINÓLOGOS DE MURCIA

TITULO 1: DENOMINACION.

CAPITULO I: CONSTITUCION y FINES DE LA ASOCIACION

Art. 1° Constitución y ámbito.

Se constituye la Asociación de Criminólogos de Murcia (A.C.M.), sin ánimo de lucro,

en el campo delimitado por la legislación vigente.

El ámbito de la Asociación comprende el territorio nacional.

Art. 2° . Personalidad.

La Asociación tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena de obrar para

administrar y disponer de sus bienes y cumplir los fines que se propone.

Art.3°. De los fines.

Los fines serán los de:

a) La representación, defensa y promoción de los intereses sociales, culturales,

profesionales y económicos de sus asociados, así como regular el ejercicio de

las actividades realizadas en el marco de esta asociación.

b) Asesorar a la Administración, Corporaciones Oficiales, personas o Entidades

particulares y a los asociados, en todos aquellos asuntos que directa o

indirectamente afecten a la profesión de los Titulados en Criminología,

emitiendo informes, dictámenes o resolviendo consultas.

c) Cooperar con la Administración de Justicia y de Organismos Oficiales en la

designación de Criminólogos que hayan de realizar informes, dictámenes y

peritaciones u otras actividades profesionales, a cuyo efecto se facilitarán

periódicamente a tales organismos el anuario de los asociados.

d) Vigilar el cumplimiento de los planes de estudios establecidos en el REAL

DECRETO 858/2003, de 4 de julio, por el que se establece el título universitario

oficial de Licenciado en Criminología y las directrices generales propias de los

planes de estudios conducentes a su obtención.

e) Promover la investigación, estudios y prácticas criminológicas tanto en el

ámbito académico como en el institucional y en aquellos otros que tengan

interés en esta área de conocimiento.

f) Fomentar la participación de los asociados y jóvenes científicos en la

investigación criminológica.

g) Establecer relaciones con asociaciones, redes y grupos, nacionales e

internacionales, afines en aras al desarrollo de la investigación en el ámbito de la

Criminología.

h) Servir de vínculo de comunicación entre científicos y fomentar las transferencias

de resultados de investigación en el ámbito nacional e internacional.

i) Desarrollar la Criminología como instrumento de comprensión y análisis de la

realidad social que favorezca una vía práctica de análisis y prevención del delito.

j) Promover una concepción de la comunidad científica criminológica al servicio

de la paz y el progreso social que impulse un concepto activo de esta disciplina

como instrumento solidario y democrático de acción y realización de los

Derechos Humanos en toda su plenitud.

k) Cualquier otro fin que impulse la Criminología como un instrumento útil de

análisis y solución de problemas sociales.

Art. 4°. Domicilio.

El domicilio de la Asociación se establece en c/Puerto Paniza, 24- CP 30 393 de

Cartagena (Murcia).

CAPITULO II: DE lOS MIEMBROS DE LA ASOCIACION. SUS DERECHOS Y

OBLIGACIONES.

Art. 5° De sus miembros.

Podrán formar parte de la Asociación aquellas personas físicas mayores de edad con

plena capacidad de obrar que acrediten estudios de Criminología en cualquiera de las

universidades recogidas en el REAL DECRETO 1272/2003, de 10 de octubre, por el

que se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles

de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los títulos universitarios de

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como los licenciados en

Criminología.

Deberán presentar para ello una solicitud, que a dichos efectos le proporcionará la

Asociación, firmada por el propio interesado. Junta Directiva, resolverá si el solicitante

reúne y ajusta a todas las condiciones exigidas en los Estatutos. En caso de su

denegación, el solicitante tendrá un plazo de 15 días para presentar recurso que

resolverá la siguiente Asamblea General. La decisión de ese recurso en Asamblea

General será vinculante.

Art. 6° Derechos.

Los derechos que corresponden a los miembros de la Asociación son los siguientes:

1) Asistir a las reuniones de la Asamblea General, con derecho a voz y voto.

2) Elegir o ser elegidos para puestos de representación o ejercicio de cargos

directivos.

3) Ejercer la representación que se le confiera en cada caso.

4) Intervenir en el gobierno y en las gestiones, como también en los servicios y

actividades de la Asociación, de acuerdo con las normas legales y

estatutarias.

5) Exponer en la Asamblea y en la Junta Directiva todo lo que considere que

puede contribuir a hacer más eficaz la realización de los objetivos sociales

básicos.

6) Solicitar y obtener explicaciones sobre la administración y la gestión de la

Junta Directiva o de los mandatarios de la Asociación.

7) Recibir información sobre las actividades de la Asociación.

8) Hacer uso de los servicios comunes que estén a disposición de la Asociación.

9) Formar parte de los grupos de trabajo.

10) Ser beneficiario de becas, ayudas para la realización de actividades propias

de la asociación, cuando así se apruebe por la Junta Directiva.

Art. 7. Deberes.

Los deberes de los miembros de la Asociación son:

1) Ajustar su actuación a las normas estatutarias.

2) Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y las normas que establezca la

Junta Directiva para llevar a cabo estos acuerdos.

3) Satisfacer puntualmente las cuotas que se establezcan.

4) Prestar la colaboración necesaria para el buen funcionamiento de la

Asociación.

Art. 8° De las bajas.

Son causa de baja en la Asociación:

1.- La propia voluntad del interesado, comunicada por escrito a la Junta Directiva.

2.- No satisfacer las cuotas fijadas, correspondientes a una anualidad impagada.

3.- La expulsión, en las condiciones y según procedimiento previsto en el título IV.

Art. 9°. Devolución de cuotas.

1) - La baja en ningún caso dará derecho a la devolución de cuota o parte proporcional

de la misma.

2) - Al asociado que cause baja voluntaria, y solicite luego reincorporarse, le serán

aplicables la condiciones previstas para caso de admisión.

TITULO II

CAPITULO I: DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art.10. De la Asamblea.

La Asamblea General es el órgano supremo de la Asociación; sus miembros forman

parte de ella por derecho propio irrenunciable y en igualdad absoluta. Está constituida

por todos los afiliados que hayan satisfecho las cuotas establecidas reglamentariamente.

Los miembros de la Asociación, reunidos en Asamblea General Ordinaria, legalmente

constituida, deciden por mayoría los asuntos propios de la competencia de la Asamblea.

Todos los miembros quedarán sujetos a los acuerdos de la Asamblea General, incluso

los ausentes, los disidentes y los que aún estando presentes se hayan abstenido de votar.

Art. 11°. Facultades de la Asamblea General.

La Asamblea General tiene las siguientes facultades:

a) Modificar los Estatutos de la Asociación.

b) Adoptar los acuerdos relativos a la representación legal, gestión y defensa de

los intereses de sus miembros.

c) Controlar la actividad y gestión de la Junta Directiva.

d) Aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como la Memoria

Anual de sus actividades.

e) Elegir a los miembros de la Junta Directiva, así como también destituirlos

y/o sustituirlos.

f) Establecer las líneas generales de actuación que permitan a la Asociación

cumplir sus fines.

g) Fijar las cuotas que los miembros de la Asociación tengan que satisfacer.

h) Disolver y liquidar la Asociación.

i) Conocer y resolver las reclamaciones y recursos formulados por los

asociados.

j) Conocer y resolver sobre los recursos por denegación de admisiones.

Art. 12°. Periodicidad.

La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una vez al año,

dentro del primer cuatrimestre.

La Asamblea General se reunirá con carácter extraordinario siempre que sea necesario,

a requerimiento de la Junta Directiva o bien cuando lo soliciten un número de miembros

que represente como mínimo, un veinticinco por ciento de la totalidad.

Art. 13°. Convocatorias.

La convocatoria de las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, se

hará por escrito u otro medio de difusión que asegure su recepción. Los anuncios de la

convocatoria se colocarán en el tablón de anuncios de la sede de la Asociación con siete

días de antelación como mínimo. Siempre que sea posible se convocará individualmente

a todos los miembros. La convocatoria expresará el día, la hora y el lugar de la reunión,

así como también el orden del día. Se podrán incluir en el orden del día de la Asamblea

General las cuestiones suscitadas por cada grupo de trabajo siempre que previamente se

hayan comunicado a la Junta Directiva.

Las reuniones de la Asamblea General las presidirá el Presidente de la Asociación. Si se

encuentra ausente, le sustituirá el Vicepresidente o el Vocal de mayor edad de la Junta

Directiva. Actuará como Secretario, el que lo sea de la Junta Directiva.

El Secretario redactará el Acta de cada reunión que reflejará un extracto de las

deliberaciones, el texto de los acuerdos que se hayan adoptado y el resultado numérico

de las votaciones.

Al comienzo de cada reunión de la Asamblea General se leerá el Acta de la reunión

anterior a fin de que se apruebe o no.

Art. 14°. Constitución de la Asamblea.

La Asamblea quedará constituida válidamente en primera convocatoria con la asistencia

de un mínimo de la mitad más uno de los socios; y en segunda convocatoria, sea cual

sea el número de ellos, se tendrá que celebrar media hora después de la primera y en el

mismo lugar.

Art. 15°. Votación y acuerdos.

En las reuniones de la Asamblea General, corresponde un voto a cada miembro de la

Asociación.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos presentes. No obstante será necesaria la

celebración de Asamblea General Extraordinaria para adoptar acuerdos sobre el

nombramiento o cese de la Junta Directiva o de alguno de sus miembros, modificación

de Estatutos, disolución de la Asociación, constitución de una Federación de

Asociaciones similares o integración en una que ya exista, y será necesario un número

de votos equivalentes a las dos terceras partes de los asistentes, siempre que en esta

reunión estén presentes más de la mitad de los miembros de la Asociación en la primera

convocatoria. En segunda convocatoria, será suficiente el voto de las dos terceras partes

de los asistentes independientemente del número que haya.

Art. 16°. La Junta Directiva.

La Asociación la regirá, administrará y representará la Junta Directiva, formada por: el

Presidente de la Asociación, el Vicepresidente, el Secretario, el Tesorero y tres o cinco

Vocales.

La elección de los miembros de la Junta Directiva se hará por sufragio libre y secreto de

los miembros de la Asamblea General. Las candidaturas serán abiertas, es decir,

cualquier miembro podrá presentarse y no será necesario que haya tantos nombres como

puestos a cubrir, resultando elegidos para los cargos de Presidente, Vicepresidente y

Vocales los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos y por este orden. El

Secretario y el Tesorero los elegirá la Junta Directiva de entre sus miembros.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero habrán de recaer en

personas diferentes. El ejercicio del cargo será gratuito, sin perjuicio del pago de dietas

y otros gastos que se produzcan derivados de la representación y gestión por mandato

de la Junta Directiva, previa autorización de la Asamblea General de Asociados.

Art.17°. Mandatos y ceses.

Los miembros de la Junta Directiva, ejercerán el cargo durante un periodo de 4 años, y

podrán ser reelegidos indefinidamente.

El cese en el cargo antes de extinguirse el término reglamentario podrá deberse a:

1.- Dimisión voluntaria presentada mediante un escrito en el que se razonen los

motivos.

2.- Enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo.

3.- Causar baja como miembro de la Asociación.

4.- Sanción impuesta por una falta cometida en el ejercicio del cargo.

5.- Incompatibilidad, por el ejercicio de un cargo o función que no sea acorde con los

fines de la Asociación.

Las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva se cubrirán en la primera Asamblea

General que se celebre.

No obstante, la Junta Directiva podrá contar provisionalmente, hasta la próxima

Asamblea General, con un miembro de la Asociación para el cargo vacante.

En caso de vacante del Presidente será convocada Asamblea General Extraordinaria

urgente, para elección de dicho cargo en el plazo máximo de un mes.

Art. 18°. Facultades de la Junta Directiva.

La Junta Directiva posee las facultades siguientes:

a) Llevar a término la dirección y la administración de la manera más amplia

que reconozca la ley y cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea

General, y de acuerdo con las normas, las instrucciones y las directrices

generales que esta Asamblea establezca.

b) Resolver sobre solicitudes de admisión y sobre expedientes disciplinarios.

c) Proponer a la Asamblea General la defensa de los intereses de la Asociación.

d) Proponer a la Asamblea General el establecimiento de las cuotas que los

miembros de la Asociación tengan que satisfacer.

e) Convocar las Asambleas Generales y controlar que los acuerdos que allí se

adopten, se cumplan.

f) Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea

General para que los apruebe, y confeccionar los presupuestos del ejercicio

siguiente.

g) Elaborar la memoria anual de actividades y someterla a la aprobación de la

Asamblea General.

h) Contratar a los empleados que pueda tener la Asociación.

i) Inspeccionar la contabilidad y preocuparse de que los servicios funcionen

con normalidad.

j) Establecer grupos de trabajo para conseguir, de la manera más eficiente y

eficaz, los fines de la Asociación, y autorizar los actos que estos grupos

proyecten realizar.

k) Nombrar el vocal de la Junta Directiva que se haya de encargar de cada

grupo de trabajo, a propuesta del mismo.

l) Realizar las gestiones necesarias ante los organismos públicos, entidades y

otras personas, para conseguir subvenciones u otras ayudas; el uso de locales

o edificios a disposición de la Asociación.

m) Abrir cuentas corrientes y libretas de ahorros en cualquier establecimiento de

crédito de ahorro y disponer de los fondos que haya en estos depósitos. La

disposición de fondos se determina en el artículo 33.

n) Resolver provisionalmente cualquier caso imprevisto en los Estatutos

presentes y dar cuenta de ello en la primera Asamblea General subsiguiente.

o) Velar por la independencia, amplitud y libertad. necesarias para la

Asociación, inspeccionando el normal funcionamiento de los servicios.

p) Realizar informes y estudios de interés para los Asociados.

q) Cualquier otra facultad que no esté atribuida de una manera específica a

algún órgano de gobierno de la Asociación o que se deleguen expresamente

en la Junta Directiva.

Art. 19° Sesiones ordinarias.

La Junta Directiva, convocada previamente por el Presidente o por la persona que le

sustituya, se reunirá en sesión ordinaria con la periodicidad que sus miembros decidan.

En todo caso no podrán transcurrir más de dos meses entre dos reuniones.

Art. 20. Constitución y asistencia.

La Junta Directiva quedará válidamente constituida con convocatoria previa y un

quórum de la mitad más uno de sus miembros.

Los miembros de la Junta Directiva están obligados a asistir a todas las reuniones que se

convoquen, pudiendo excusar su asistencia por causas justificadas. En cualquier caso,

será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario o de las personas que los

sustituyan.

La Junta Directiva tomará los acuerdos con el voto favorable de dos tercios de sus

miembros.

Art. 21° Delegaciones.

La Junta Directiva podrá delegar alguna de sus facultades en una o diversas comisiones

o grupos de trabajo.

También podrá nombrar uno o diversos mandatarios para ejercer la función que la Junta

les confíe, con las facultades que crea oportuno confiarles en cada caso.

Art.22°. Libro de actas.

Los acuerdos de la Junta Directiva se harán constar en el libro de actas. Al iniciarse

cada reunión de la misma, se leerá el acta de la sesión anterior para que se apruebe o se

rectifique.

CAPITULO III: DE LOS CARGOS DIRECTIVOS Y HONORIFICOS.

A. Cargos directivos.

Art.23°. Del Presidente y Vicepresidente.

El Presidente de la Asociación también será Presidente de la Junta Directiva.

Son propias del Presidente, las siguientes funciones:

a) Las de dirección y representación legal de la Asociación por delegación de la

Asamblea General y de la Junta Directiva.

b) La Presidencia y la dirección de los debates, tanto de la Asamblea General

como de la Junta Directiva .

c) Convocar las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

d) Visar los actos y los certificados confeccionados por el Secretario de la

Asociación.

e) Las atribuciones restantes propias del cargo y las que le delegue la Asamblea

General o la Junta Directiva.

f) Llevar la dirección de la Asociación en cuantos asuntos sean de urgencia,

dando cuenta de sus decisiones a la Junta Directiva.

g) Autorizar, en unión del Secretario, el documento que acredite que el

miembro de que se trate está incorporado a la Asociación.

h) Firmar los escritos que se dirijan a las autoridades, Corporaciones Oficiales o

particulares.

i) Autorizar el ingreso y retirada de fondos de las cuentas corrientes de la

Asociación, uniendo al efecto su firma y la del Tesorero.

j) Adquirir y enajenar cualquier clase de bienes de la Asociación, previo

acuerdo de la Asamblea General.

k) Al Presidente lo sustituirá, en caso de ausencia o enfermedad, el

Vicepresidente o el Vocal de mayor edad de la Junta Directiva, previa

notificación expresa del Presidente.

CAPITULOIV: DEL TESORERO. DEL SECRETARIO y DE LOS VOCALES

Art.24°. Funciones del Tesorero.

El Tesorero tendrá como funciones las siguientes:

a) La custodia y el control de los recursos de la Asociación.

b) La elaboración del presupuesto y el balance y liquidación de cuentas, a fin de

someterlos a la Junta Directiva.

c) Llevar un libro de Caja.

d) Confeccionar y firmar los recibos, cuotas y otros documentos de tesorería.

e) Llevar a cabo la gestión administrativa y de nóminas de posibles empleados de

la Asociación.

f) Pagar las facturas aprobadas por la Junta Directiva, las cuales tendrán que ser

visadas previamente por el Presidente. La disposición de fondos se determinará

en el artículo 33.

Art. 25°. Del Secretario.

El Secretario debe:

a) Custodiar la documentación de la Asociación.

b) Redactar y firmar las actas de las reuniones de las Asambleas Generales y de la

Junta Directiva.

c) Redactar y autorizar las certificaciones que haya de librar, así como llevar el

Libro de Registro de socios.

d) Responsabilizarse de los correspondientes libros de entradas y salidas de

documentos.

e) Recibir, dando cuenta al Presidente, todas las comunicaciones dirigidas a la

Asociación.

f) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos de las Asambleas

y Juntas, dando inmediata cuenta de las infracciones observadas y de las

medidas adoptadas al Presidente.

g) Extender y autorizar con su firma las comunicaciones y circulares que hayan de

dirigirse por orden del Presidente o de la Junta Directiva.

h) Redactar la Memoria Anual a someter a la Asamblea General.

i) Llevar un fichero circunstanciado de todos los titulados en Criminología

asociados.

j) Anotar en libros y ficheros todo cuanto pueda interesar a la Asociación .

k) Dirigir a los empleados, si los hubiera, de la Asociación, de quien será su jefe

inmediato.

Art. 26. De los Vocales.

Corresponde a los Vocales:

a) Colaborar con la Junta Directiva y el Presidente en los trabajos, asistiendo a sus

deliberaciones y desempeñando los cometidos que les asigne.

b) Formar parte de las Comisiones o Ponencias, presidiéndolas por delegación del

Presidente, que se constituyan para el estudio y desarrollo de cuestiones o

asuntos determinados.

B. Cargos y nombramientos honoríficos.

Dentro de la Asociación existirán las siguientes clases de socios:

Socios fundadores, que serán aquellos que participen en el acto de constitución de la

Asociación.

Socios numerarios, que serán los que ingresen después de la constitución de la

Asociación.

Socios honoríficos, los que por su prestigio o por haber contribuido de modo relevante a

la dignificación y desarrollo de la Asociación, se hagan acreedores de tal distinción. El

nombramiento de los socios honorarios corresponderá a la Asamblea General de los

propuestos por la Junta Directiva.

Presidente honorífico, elegido entre los que hayan ostentado el cargo de Presidente de la

Asociación y sean propuestos por la Junta Directiva a la Asamblea General, siendo este

cargo incompatible con cualquier otro de la Junta directiva. Podrá asistir a todos los

actos de los órganos de gobierno con voz y sin voto.

CAPITULO V: DE LAS COMISIONES O GRUPOS DE TRABAJO

Art. 27°. Comisiones y grupos de trabajo.

La creación y constitución de cualquier grupo o comisión de trabajo la plantearán a la

Junta Directiva los miembros de la Asociación que quieran formarlo, quienes explicarán

las actividades que se hayan propuesto llevar a término.

El encargado de dichas comisiones o grupos de trabajo presentará al menos una vez al

mes a la Junta Directiva un informe detallado de sus actuaciones.

TITULO III: DEL REGIMEN ECONOMICO DE LA ASOCIACION

Art.28°. Régimen económico.

Atendiendo a su naturaleza, esta Asociación no tiene patrimonio fundacional.

Art. 29° Presupuestos.

El límite máximo del presupuesto anual será de 155.000€.

Art. 30° Fuentes de los presupuestos.

Los recursos económicos de la Asociación se nutrirán:

a) De las cuotas que fije la Asamblea General a sus miembros.

b) De las subvenciones oficiales o particulares.

c) De las donaciones, herencias y/o legados.

d) De las rentas del mismo patrimonio o bien de otros ingresos que puedan obtener

legalmente.

Art. 31°. Obligaciones económicas.

Todos los miembros de la Asociación tienen obligación de sostenerla económicamente,

mediante cuotas o derramas, de la manera y en la proporción que determine la

Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.

La Asamblea General podrá establecer cuotas de ingreso, cuotas periódicas y cuotas

extraordinarias.

Las cuotas periódicas se pagarán con carácter anual en el primer trimestre del año

natural, dando lugar a apercibimientos en caso de impago, pasados 15 días, y le será de

aplicación lo expresado en el artículo 8.2 del presente estatuto.

Art. 32°. Ejercicio económico.

El ejercicio económico coincidirá con el año natural y quedará cerrado el 31 de

diciembre del año en curso.

Art. 33°. Disponibilidad de fondos.

En las cuentas corrientes o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito,

deben figurar la firma del Presidente, del Vicepresidente, del Tesorero y del Secretario.

Para poder disponer de fondos serán suficientes dos firmas, de las cuales una será

necesariamente la del Presidente o la del Tesorero.

Art. 34° De la inspección estatutaria.

La inspección del cumplimiento o la interpretación de estos Estatutos corresponde a la

Asamblea General, de acuerdo con el quórum que establece el párrafo 2° del artículo

15.

Art. 35°. Cumplimiento normativo.

La Junta Directiva velará para que se cumplan las normas que contienen estos Estatutos,

de acuerdo con el dictamen de la Asamblea General.

TITULO IV: DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 36°. Imposición de sanciones.

La Junta Directiva podrá acordar la imposición de sanciones a los asociados por acto u

omisiones culpables que mediata o inmediatamente menoscaben cualquier tipo de

interés de la Asociación, dentro de los cauces determinados en este Título.

Art. 37° Sanciones.

Las sanciones que podrá imponer la Junta Directiva serán las siguientes:

a) Apercibimiento por oficio.

b) Suspensión temporal.

c) Expulsión.

Art. 38°. Régimen disciplinario.

Podrán ser objeto de sanción:

a) - No cumplir las obligaciones estatutarias.

b) - Incumplimiento de los acuerdos adoptados por la Asamblea General o por la

Junta Directiva en la esfera de sus respectivas competencias.

c) - Las actuaciones recogidas en el artículo siguiente.

Art.39°. De la expulsión.

La expulsión de la Asociación sólo podrá acordarse:

a) - Cuando por el número o gravedad de las infracciones por las que hubiese sido

corregido haga considerar jurídica o moralmente que es imposible su

permanencia en la Asociación.

b) - Cuando su actuación denote una separación ostensible de los fines de la

Asociación.

c) - Por la utilización de la Asociación para el logro de fines de carácter personal

y/o político.

Art. 40. Recursos.

Contra el acuerdo de expulsión el asociado podrá recurrir ante la Asamblea General.

Art. 41. De la incoación de expedientes.

No podrá imponerse ninguna sanción sin la previa instrucción de un expediente, en el

que actuará de instructor un asociado nombrado por la Junta Directiva, que debe ser más

antiguo que el interesado y el Secretario el de la Asociación.

La incoación del expediente y los nombramientos de instructor y secretario se

notificarán al interesado en forma debida.

Art. 42°. Acuerdo de expulsión.

El acuerdo de suspensión o expulsión deberá ser tomado por la Junta Directiva mediante

votación secreta y con la conformidad de las dos terceras partes de los miembros de la

Junta Directiva.

A esta sesión están obligados a asistir todos los miembros componentes de dicha Junta.

TITULO V: DISOLUCION DE LA ASOCIACION

Art. 43° Disolución.

La Asociación podrá ser disuelta si así lo acuerda la Asamblea General convocada

expresamente para este fin con carácter extraordinario.

Art.44°. Medidas de la disolución.

Una vez acordada la disolución, la Asamblea General tomará las medidas oportunas,

tanto en cuanto al destino que se le dé a los bienes y derechos de la Asociación, como a

la finalidad, extinción y liquidación de cualquier operación pendiente.

La Asamblea está facultada para elegir una comisión liquidadora, siempre que lo crea

necesario.

Los miembros de la Asociación están exentos de responsabilidad personal. Su

responsabilidad se limitará a cumplir las obligaciones que ellos mismos hayan contraído

voluntariamente.

El patrimonio, y el remanente neto que pudiera poseer la Asociación en el momento de

su disolución y liquidación pasarán directamente a la Federación de Asociaciones de

Criminólogos de España (FACE).

Las funciones de liquidación y ejecución de los acuerdos a que hacen referencia los

párrafos anteriores serán competencia de la Junta Directiva, si la Asamblea General no

ha conferido esta misión a una comisión liquidadora especialmente designada al efecto.

CERTIFICACIÓN: Para hacer constar que los presentes estatutos son modificación de

los visados en fecha 29/10/1999 y que tal modificación ha sido aprobada por acuerdo de

la Asamblea General extraordinaria de fecha 13 de julio de 2006, con el fin de

adaptarlos a las previsiones de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo Reguladora del

Derecho de Asociación.

En Cartagena a, 13 de julio de 2006.

Vº Bº La Secreteria.

El Presidente
